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M e nsaj e  de la Rectora  

 

 

 

 

 

En nombre de la comunidad universitaria le doy la más cordial bienvenida a esta 

Institución, que es ya, su Alma Máter. 

Nuestra universidad está en un proceso permanente de superación, que 

se construye con la participación comprometida de docentes, administrativos, 

investigadores y por supuesto los alumnos. Como resultado de este esfuerzo, le 

comunico que se ha incorporado a una institución que en el año 2009 fue 

reconocida a nivel nacional por la Secretaría de Educación Pública, como 

ejemplar en los esfuerzos de evaluación y acreditación, lo que nos llena de 

orgullo y al mismo tiempo de profundo compromiso, para continuar 

consolidando logros. 

La UAC AVANZA, modernizando instalaciones y equipos; elevando el 

porcentaje de programas educativos de buena calidad y el perfil profesional de 

sus docentes; incrementando el número y opciones de becas educativas; 

certificando sus procesos administrativos y de gestión bajo normas de calidad, y 

mejorando todos sus servicios. 

 

Pertenecer a la Universidad Autónoma de Campeche, es formar parte de 

una comunidad que le brinda una posición privilegiada, que le invito a conservar 

y consolidar mediante estudio continuo, disciplina, orden, compromiso y 

creatividad.  

 

Le exhorto a continuar con su proceso de ingreso a nuestra institución y 

a conocer y vivir los valores universitarios. ¡Enhorabuena Universitario! 

 
 

ñDEL ENIGMA SIN ALBAS, A TRIĆNGULOS DE LUZò 
 
 

M.A. ADRIANA ORTIZ LANZ 
RECTORA 
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Mi s ión y vi s ión UAC  

Misión 
La Universidad Autónoma de Campeche es una universidad pública, 

autónoma, con vínculos estatales, nacionales e internacionales, que 

contribuye con pertinencia y calidad competitiva a la formación de 

capital humano y a la generación, aplicación e innovación 

de conocimientos para atender los requerimientos y oportunidades del 

desarrollo sustentable del estado de Campeche, mediante una 

administración institucional actualizada permanentemente y con 

financiamientos concurrentes, oportunos y suficientes de los sectores 

público, privado y social, nacionales e internacionales: 

¶ Formando bachilleres, profesionales asociados, profesionales con 

licenciatura y profesionales con posgrado, mediante programas 

educativos acreditados, bajo un modelo educativo centrado en el 

aprendizaje, en innovación continua, multimodal y flexible. 

¶ Ampliando y consolidando su planta científica en las diferentes 

áreas del conocimiento para la generación, aplicación e innovación 

de conocimientos pertinentes y competitivos. 

¶ Actualizando y especializando a profesionales y cuadros calificados 

que laboran en la educación media superior y superior y en el 

aparato productivo de bienes y servicios, mediante cursos de 

educación continua que dan lugar a créditos de posgrado y 

a competencias laborales certificadas. 

¶ Prestando servicios de educación abierta a la comunidad 

universitaria y a la población de la sociedad campechana 

interesada en incrementar sus competencias laborales, sus 

competencias para la vida y sus saberes. 

¶ Prestando servicios profesionales, científicos y tecnológicos 

competitivos. 

¶ Promoviendo la cultura, la salud, el desarrollo sustentable y el 

deporte en la comunidad universitaria y en la sociedad 

campechana. 

Visión 

En el año 2020, la Universidad Autónoma de Campeche es una 

universidad saludable, miembro activo de espacios de educación 

superior y redes académicas nacionales e internacionales, que opera 

institucionalmente en el estado del arte; con programas educativos 

acreditados, con cuerpos académicos consolidados y con recursos y 

procesos de gestión de la calidad certificados; con financiamientos 

concurrentes de los sectores público, privado y social, nacionales e 

internacionales, oportunos y suficientes, que ha consolidado; que 

cuenta con prestigio y reconocimiento sociales y de sus 

pares académicos por sus contribuciones pertinentes y competitivas, en 
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profesionales, conocimientos, tecnologías y proyectos, al desarrollo 

sustentable del estado de Campeche; y, por sus acciones de promoción 

de la cultura, de la salud, del desarrollo sustentable y del deporte que 

han contribuido a mejorar la calidad de vida de la 

comunidad universitaria y de la sociedad campechana. 
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M e nsaj e  d e  la Dir e ctora  
 

 

 
 

Estimado Estudiante 

Para nuestra Facultad, el Estudiante es considerado 

como la razón de ser de nuestra Institución, partiendo de su 

participación activa y compromiso con su formación 

académica durante su vida como estudiante.  

Hoy se integra usted a la Licenciatura en Enfermería, 

perteneciente a la Facultad de Enfermería, sea  Bienvenido.   

Agradecemos su confianza y refrendamos el 

compromiso de ser una Institución de excelencia 

académica.  Confió en que al ser parte de esta familia 

universitaria,  contaré con su responsabilidad y compromiso 

académico. 

¡Muchos éxitos! 

 

 

 

MSP. Josefa Pérez Olivares 

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
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F acultad d e  

E nfermería  

Misión 

La Facultad de Enfermería de la Universidad Autónoma de 

Campeche, es una Institución dedicada a la formación de 

profesionales de Enfermería, Gerontología y Fisioterapia, 

capaces de interactuar con el entorno social, conjugando 

conocimientos, aptitudes y valores que se traduzcan en una 

actuación competitiva, critica y solidaria, orientada a ofrecer 

opciones útiles y realistas en la atención de la salud y el 

progreso de la comunidad campechana y del pueblo de 

México en general. 

Visión 

Alcanzar para el año 2020, un nivel óptimo de calidad de 

sus funciones sustantivas, contando con apoyo 

presupuestal para lograr la consolidación del posgrado en el 

personal académico, la infraestructura necesaria que 

permita proyectar una imagen de modernidad. 

  

Escudo de la 

Facultad 

El escudo representa las tres líneas disciplinares de la 

Facultad de Enfermería, al centro encontramos  la lámpara 

del conocimiento, símbolo de la Profesión de Enfermería, 

siempre vigilante en el cuidado del paciente y con la luz del 

conocimiento en la actualización continua.  El árbol es el 

símbolo de la sabiduría de los Adulto Mayores, representa  

la Profesión de Gerontología, el estudio del proceso de 

envejecimiento en los aspectos biopsicosocial. Finalmente, 

encontramos las manos, símbolo de la Profesión de 

Fisioterapia, ciencia y arte que busca la movilidad del cuerpo 

humano. Tres ciencias que  forman al experto en  la 

atención integral del Ser Humano, cada uno en su área de 

expertez, conscientes de su responsabilidad de que 

ingresan a la Facultad de Enfermería para Aprender y se 

gradúan para Servir con compromiso social y aplicando 

principios  bioéticos 
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Haz elegido para tu formación profesional a uno de los programas 

académicos con futuro: ENFERMERÍA    

 

El proceso de formación de los enfermeros en su parte medular, implica la 

asimilación por parte del estudiante de conocimientos científicos, habilidades, 

actitudes y valores. Además del adiestramiento multidisciplinario requerido y de las 

competencias comunitarias y  clínicas, la formación debe contemplar ciertas 

estrategias, bajo la guía y supervisión de un conjunto de profesores 

experimentados para que el estudiante adquiera, de manera progresiva, la 

capacidad de solucionar problemas de forma independiente de acuerdo con los 

perfiles de licenciado y profesional para un desempeño exitoso en la sociedad 

contemporánea. 

La Facultad de Enfermería tiene como principal compromiso que el proceso 

educativo este completamente vinculado hacia la práctica, la determinación de los 

ejes curriculares tienen como finalidad responder a la situación actual de salud, 

con base en la demandas y necesidades de la población tomando en cuenta su 

entorno ambiental y social, la transformación de la sociedad, así como los avances 

científicos y tecnológicos. 

Estamos trabajando en el proceso de reacretidación por el Consejo Mexicano para 

la Acreditación de Enfermería, A.C. (COMACE), organismos externo que visita a la 

institución para verificar si las actividades académicas se desarrollan siguiendo los 

estándares de calidad y excelencia académica. 

Todo este proceso de evaluación es para ofrecerte una formación académica de 

calidad con reconocimiento a nivel nacional. Confiamos que en este esfuerzo 

continuo que estamos realizando, te sumes con tu compromiso y colaboración. 
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Or ganig r ama 

U nive r sidad   
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Or g a nig r a ma F a cult a d   
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 Dir e ctorio  

Av. Patricio Trueba de Regil 

(981) 81 3 22 29  y  811 9800 Ext. 3100100  

Directora  

MSP. Josefa Pérez Olivares 

Ext.  3100101 

josperez@uacam.mx 
 

Secretaria Académica 

MCE. Karina Asunción Muñoz Canché 

Ext. 3100115 

kaamunoz@uacam.mx 
 

Coordinador Administrativo 
C.P. Rubén Castillo Dzib 

Ext.3100110 
racastil@uacam.mx  

 

Coordinador de Posgrado 

MCE. José Francisco Góngora Ek 

Ext. 105 

jfgongor@uacam.mx 
 

Coordinador  de Programa Educativo Licenciatura en Enfermería  

MCE. Juan Carlos García García 

Ext. 3100100 
carlosqx@live.com.mx 

 

Responsable de Vinculación y Extensión 

MCE. Juan Manuel Blanco Canul 

Ext. 105 
jmblanco@uacam.mx 

 

Responsable del Programa de Tutorías 

Mtra. Lily Abril Santoyo Blanqueto 

lsanto@uacam.mx 
 

Responsable de Mejora Continua y Reacreditación 

Dra. Patricia Góngora Rodríguez 
gongorapat@hotmail.com 

 
  

Responsable del Servicio Social LE 
MCE: Manuel Jesús Alamilla Barahona 

mjalamil@uacam.mx 
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mailto:carlosqx@live.com.mx
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¿Cuál e s son los 

símbolos 

univ e rsitarios?  
 

 
 

Escudo 
 
En tan expresivo escudo, aparta las fuerzas 
negativas del obscurantismo y concentra en su 
vigoroso brazo los valores positivos de la 
cultura que, emergiendo del centro rector 
universitario, en impetuoso torbellino, 
ascienden constantemente a la cima del saber, 
en busca de nuevos horizontes de luz para las 
generaciones futuras. 

Lema  
Del Enigma sin Albas 

 

 

 
 
 
 
 
 
La Luz 

 

 

 

Se interpreta, pues, como el destino del hombre 
que, emergiendo de la ignorancia secular, se 
remonta a través de un hondo sentido de 
perfección interna a las alturas del 
conocimiento. 
 
Significa la ignorancia. Es tradición alegórica al 
referirse a las nebulosas de la mente como una 
noche sin esperanza, en la que el sujeto de 
fortuna aciaga no tiene más consuelo que la 
angustia y la desesperación. La Filosofía 
explica al ignorante como ciudadano de la duda 
metafísica, estado mortal del espíritu que se 
asfixia ante el Universo y se pierde en los 
abismos de lo insondable. 

 
Es la ciencia y es el saber; más de una vez se 
ha objetivado el despertar superior del hombre, 
se han dramatizado sus incursiones a lo alto, 
en función de panaceas lumínicas: la luz es la 
estrella encendida que mantiene la cortadura 
del hombre y su pensamiento en las canteras 
de perenne creación; el hombre alcanza el 
sentimiento de su naturaleza por la luz interior. 
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El Triángulo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es el sendero de la 
perfección. Las doctrinas 
psicológicas hacen del alma 
dialéctica del ser humano 
una síntesis de 
inconsciencia, de 
subconsciencia y de la 
conciencia, estratos 
anímicos cuyo desarrollo 
unilateral produce, a la 
postre, o anomalías 
reprensibles o 
anormalidades 
degradantes: la 
coordinación evolutiva de 
los campos de la psique 
tiene como resultado el 
hombre armónico, 
simbolizado por el triángulo 
con sus puntas 
equidistantes. El misticismo 
asigna al ser racional lo 
planos corporal, mental y 
espiritual; y el hombre es 
hombre, esto es, se 
perfecciona, en la medida 
en que esos planos, en sus 
manifestaciones dirigidas 
por el individuo, se 
equilibran dando lugar a 
una personalidad de 
magistral mesura y cordial 
dignidad. 
 

 

 

En 2009 se aprueba el uso 
de la firma corporativa, se 
compone: El símbolo de la 
letra ñuò atravesado por un 
rayo de luz, que simboliza 
conocimiento y superación, 
reflejo de la esencia del 
lema; el logotipo, las letras 
UAC y el descriptivo de la 
institución: Universidad 
Autónoma de Campeche.  
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En el 2009, se integra la 
frase descriptiva, mejor 
conocida como tagline, que 
resume en una sola 
palabra: AVANZA, lo que 
queremos proyectar de 
dinamismo y logro de metas 
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Nu e stro himno 

univ e rsitario  

Coro:   Siempre unidos, universitarios, 
del saber  en la noble labor; 
pensamiento  y  acción 
solidarios  por  la  senda  de un  mundo 
mejor. 

Alma  Mater, oriente de ideas, 
que  iluminas del  hombre la mente, 
hoy 
tus hijos  un  himno  ferviente 
a  tu  gloria  queremos  cantar. 

Que en el culto al saber infinito 
tu  destino por siempre se funde 
y  que  tu ámbito sacro 
se inunde  con  el sol  de  la  excelsa  
verdad. 

Y  s i un  día, nos  viéramos  lejos 
del  calor de tu pródigo amparo,   tu 
recuerdo será siempre un faro que el 
buen puerto señale el timón. 

Pues llevamos por fértil herencia   firme 
fe en que el saber verdadero debe 
siempre marcar el sendero, que 
conduzca hacia un mundo mejor. 

.Coro:   Siempre unidos, universitarios, 
del saber en la noble labor; 
pensamiento y acción solidarios  por la 
senda de un mundo mejor. 

 

AUTORES:   

Letra y Música: Lic. Adalberto Muñoz                                
Ávila 
Arreglos: C. Manuel Santos  
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¿Cuál e s mi Plan d e  

Estudio ?  
Tú plan es, un plan flexible por competencias (2009) 

Es un modelo educativo moderno que cuenta con una estructura académico-

administrativa eficiente; que en su diseño contempla elementos que te favorecerán 

como estudiante para formar tú curriculum (trayectoria), dentro de normas 

establecidas por la Facultad de Enfermería  y la  Universidad Autónoma de 

Campeche,  en general. 

El  modelo educativo  de la Universidad Autónoma de Campeche, se fundamenta 

en sólidas bases teóricas; recoge las políticas y tendencias  educativas  que, a 

nivel nacional e internacional perfilan a los modernos sistemas de educación 

superior, reconocen las repercusiones sociales, económicas, políticas, culturales y 

tecnológicas  de  la integración  mundial; y, retoman los más altos valores éticos y 

morales  que deben permanecer y dirigir la actuación profesional y personal de los 

individuos. Enfoque basado en competencias 

COMPETENCIASé Son la actuación integral para abordar actividades e 

identificar, analizar y resolver problemas de contexto, en distintos  escenarios  

integrando,  el saber conocer (conceptos y teorías) el saber hacer (habilidades 

procedimentales y técnicas) y el saber ser (actitudes y valores), para cubrir las 

necesidades y realidades actuales que demanda una sociedad  nacional e 

internacional,  así  estarás  a  la  vanguardia  como futuro profesionista con una 

visión multidisciplinar. Estas competencias se te proporcionan a lo largo de la 

carrera y las encuentras en las Unidades de Aprendizaje. 

 

Eres responsable de tu proceso de aprendizaje. Debes 

buscar información, interactuar con los contenidos del 

curso a través de diversos medios y herramientas, 

desarrollar un juicio crítico del material consultado y tener 

la iniciativa de solicitar ayuda y consultar al profesor 

durante su trayecto formativo. 

Dentro del plan de estudios los contenidos deberán ser 

más formativos que informativos, y deberán observar un 

marcado énfasis en la construcción de habilidades de 
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aprendizaje y de desarrollo de valores y actitudes 

deseadas, de acuerdo con los perfiles de egreso. 

 

Misión del programa educativo 

Formar profesionales de Enfermería, capaces de interactuar con el entorno social, 

conjugando conocimientos, aptitudes y valores que se traduzcan en una actuación 

competitiva, crítica y solidaria, orientada a ofrecer opciones útiles y realistas en la 

atención de la salud de la población y el progreso de la comunidad.  

 

Visión del programa educativo 

En el 2020 es un programa educativo acreditado y reconocido a  nivel nacional e 

internacional, con cuerpos académicos y docentes consolidados, fortaleciendo la 

innovación educativa, con una administración certificada y transparente;  cuyos 

egresados cuenta con una formación integral y competencias requeridas por la 

sociedad campechana y del país. 

 

Conceptualización de la carrera 

Enfermería es un campo profesional, que tiene como propósito formar 

profesionales para atender el bienestar y cuidado del ser humano en las diferentes 

etapas de su vida, basado en un modelo por competencias y flexible;  a través de 

la aplicación metodológica del proceso enfermero que permite solucionar las 

necesidades en salud de la persona, familia y comunidad, dentro del paradigma de 

enfermería (entorno, salud, enfermería y enfermedad) y pueda desempeñar los 

roles de cuidador, educador de la salud, gestor, colaborador e investigador en los 

diferentes ámbitos de trabajo. 

  

Propósito de la carrera 

Formar  Licenciados en Enfermería competentes  con identidad profesional que a 

través del proceso enfermero  promuevan la salud e intervengan en la solución 

de problemas del individuo, familia y comunidad para dar respuesta a las 

necesidades sociales y del entorno,  empleando la gestión del cuidado integral, la 

investigación, educación para la salud,  liderazgo efectivo, trabajo en equipo y 

actitud crítica ï reflexiva e innovadora; conduciéndose conforme a los principios 

éticos en el quehacer profesional. 
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P erfil de egreso  

La Facultad de Enfermería, considera el Modelo Educativo Institucional 2009 de la 

Universidad Autónoma de Campeche, para definir el perfil profesional del egresado de la 

Licenciatura en Enfermería:  

a) La perspectiva constructivista ofrece a la educación basada por competencias 

elementos que sitúan en el centro del acto educativo, el aprendizaje y la actitud 

del estudiante para la búsqueda y la construcción del aprendizaje significativo. 

b) El enfoque liga los conocimientos, valores,  aptitudes y habilidades con el 

contexto en el que serán empleados y contempla las complejas combinaciones 

que pueden darse entre ellos. 

c) La competencia es relacional y funciona como un complejo estructurado de 

atributos requeridos para el desempeño inteligente, al reunir las habilidades 

derivadas de combinaciones de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, 

con tareas que necesitan realizarse en situaciones profesionales. 

 

Por otro lado, a partir de los ámbitos genéricos de lo formativo en la educación, el 

conocimiento y lo social, las competencias se presentan en tres tipos; académicas, 

profesionales y transversales, que definimos en su conjunto como competencias 

universitarias. 

 

 ¿Cuál e s comp e t e ncias 

ti e n e  mi Plan d e  

Estudio ?  

El Licenciado en Enfermería realiza funciones asistenciales, administrativas, docentes e 

investigativas en instituciones y servicios de los tres  niveles de atención de salud. 

 

 Competencias Genéricas 

1. Desarrollo de la lecto-escritura de textos artísticos, técnicos y 

científicos. Proyecta ideas, conceptos y argumentos claros y coherentes 

para los receptores, a través del desarrollo de la capacidad lecto ï escritura 

manifestada en propuestas técnicas y científicas de su desarrollo profesional. 
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2. Conocimiento de la lengua extranjera. Desarrolla la capacidad lecto 

escritora y comunicativa del idioma inglés para comprender y comunicarse 

coherentemente de forma oral o escrita de acuerdo a las necesidades 

expresivas que se le presenten en el ejercicio profesional, fundamentado en 

el marco común Europeo de referencias para lenguas (MCE de RL). 

 

3. La utilización de las TIC en el ámbito profesional. Utiliza la tecnología de 

la información y comunicación para contribuir en la permanencia de la salud 

y búsqueda de solución a las situaciones patológicas del adulto mayor 

basado en principios éticos y de respeto a la diversidad cultural. 

 

4. Habilidades de investigación. Desarrolla habilidades y destrezas de 

indagación y búsqueda de información confiable, veraz y oportuna para 

llegar a soluciones razonables de un problema respecto al fenómeno del 

envejecimiento y vejez. 

 

5. Destrezas sociales.  Desarrollar la destreza social de los estudiantes que 

permitan mejorar el trabajo colaborativo y las relaciones humanas entre 

todas las personas de su entorno, sus colegas,   y los adultos mayores. 

 

6. Compromiso social. Aplica habilidades y destrezas asertivas durante el 

proceso de interrelaciones sociales con la comunidad y los distintos 

miembros del equipo de salud para ganar espacios de integración para el 

adulto mayor, basado en principios de ética profesional que permita 

responder a la problemática social actual del adulto mayor. 

 

7. Habilidades cognitivas. Ejecuta habilidades cognitivas (aprehensión, 

análisis, comprensión, reflexión, resguardo y utilización)  para emitir 

razonamientos lógicos y pertinentes en momentos precisos respecto al 

proceso de envejecimiento y vejez.  

 

8. Capacidades metodológicas.  Utiliza sus capacidades metodológicas para 

sistematizar ideas, propuestas, estrategias y criterios durante la toma de 

decisiones y resolución de problemas en el campo del adulto mayor, basado 

en la ética profesional. 

 

9. Capacidad individual. Desarrolla capacidades individuales en estrategias 

preventivas y curativas aplicadas al adulto mayor y familia para fortalecer el 

trabajo de equipos multidisciplinarios e interdisciplinarios, basado en la toma 

de decisiones responsable.   

 

10. Capacidad emprendedora. Utiliza  su capacidad emprendedora para 

proponer proyectos  de autoempleo en el ámbito gerontológico basado en el 
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contexto de las normas oficiales mexicanas para la asistencia del Adulto 

Mayor. 

 

11. Capacidad de organización.  Desarrolla las habilidades para organizar 

programas en beneficio de los adultos mayores. 

 

12. Capacidad de liderazgo. Utiliza habilidades,  destrezas  y de liderazgo 

durante su participación en proyectos gerontológicos que impactan en la 

calidad de vida del adulto mayor y la familia, sustentado en la 

responsabilidad y compromiso profesional.  

 

13. Sensibilidad para temas medioambientales. Utiliza la capacidad de 

organización y liderazgo para generar conductas conservacionistas y 

ecológicas a favor del medio ambiente como factor principal en la 

conservación de la salud de la humanidad, fundamentado en una actitud de 

respeto al medio ambiente. 

 

14. Cuidado de la salud. Participa en el desarrollo de estrategias educativas 

que permiten el cuidado de la salud del adulto mayor y contribuyen en la 

calidad de vida del mismo.  

 

15. Conocimiento de otras culturas y costumbres. Participa con fluidez y 

seguridad en la aplicación de programas de salud para el adulto mayor sin 

importar contextos, fundamentándose en el bagaje de conocimientos que 

tiene de distintas culturas y costumbres en el Estado, el País y el mundo.  

 

                       Competencias Profesionales 

 

El egresado contará con competencias para el autoaprendizaje, investigación e 

innovación, comprendiendo los conocimientos históricos, teóricos y prácticos de 

los fenómenos de las ciencias de la salud a fin de habilitarlo en su interpretación, 

sistematización, integración, argumentación y aplicación con una perspectiva 

crítica, analítica, propositiva y una actitud de liderazgo, orientado a la justicia, la 

solidaridad y la armonía social. 

 

1. Realizar el cuidado holístico en la persona, familia y comunidad, considerando las 

diversas etapas del ciclo vital humano en los procesos de salud ï enfermedad;  

apegándose a los principios bioéticos. 
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2. Aplicar la metodología del proceso enfermero y teorías de la disciplina, diseñando 

intervenciones de enfermería que contribuyan a mejorar el estado de salud del 

individuo, en el proceso salud enfermedad. 

 

3. Aplicación del pensamiento crítico en la identificación de problemas reales o 

potenciales en la gestión de servicios de enfermería para el desempeño de 

estos, con base a las políticas de salud interactuando con equipos 

interdisciplinarios en los diferentes escenarios. 

 

4. Diseñar y ejecutar planes de intervención de enfermería basados en respuestas 

humanas del cliente sano, en riesgo o en situación crítica que contribuyan a 

prevenir, mejorar o rehabilitar el estado de salud del individuo, la familia y la 

comunidad con apego a las normas de bioseguridad.   

 

5. Evaluar las respuestas del cliente para la toma de decisiones en el 

mantenimiento o reestructuración del plan de cuidados implementado en el 

individuo, familia y comunidad. 

 

6. Diseñar y gestionar proyectos de investigación enfocados a la solución de la 

problemática de salud en el área clínica y comunitaria 

 

7. PPllaanniiffiiccaarr,,  eejjeeccuuttaarr  yy  eevvaalluuaarr  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  pprroommoocciióónn  yy    pprreevveenncciióónn  ddee  llaa  ssaalluudd  

ddeell  iinnddiivviidduuoo,,  ffaammiilliiaa  yy  ccoommuunniiddaadd en los diferentes niveles de atención 

 

8. PPrroommoovveerr  eell  pprroocceessoo  ddee  aapprreennddiizzaajjee  ppeerrmmaanneennttee  eenn  llaass    ppeerrssoonnaass,,  ggrruuppooss  yy  

ccoommuunniiddaadd  tendiente a  ffoommeennttaarr  eell  aauuttooccuuiiddaaddoo  yy  eessttiillooss  ddee  vviiddaa  ssaalluuddaabblleess  eenn  eell  

áámmbbiittoo  ccllíínniiccoo  yy  ccoommuunniittaarriioo..   

 

9. Promover y realizar intervenciones de enfermería tendientes a estimular la 

participación social en el ámbito comunitario. 

    

Competencias específicas del egresado 

El Licenciado de Enfermería realiza funciones asistenciales, administrativas, docentes e 

investigativas en instituciones y servicios de los tres niveles de atención de salud. 

Funciones Asistenciales: 

 Formar parte del equipo interdisciplinario e intersectorial participando en el 

cuidado integral de las personas, familias y comunidades.  

 Participar en la confección, análisis y discusión de la situación de salud de su 

población, detectando grupos vulnerables, factores de riesgo e implementando 

acciones tendientes a su disminución y/o eliminación. 
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 Ejecutar acciones que den solución a los problemas de salud, identificados en el 

Análisis de la Situación de Salud.  

 Ejecutar acciones comprendidas en los programas de salud que den solución a 

los problemas de su comunidad.  

 Realizar el proceso de Atención de Enfermería, como método científico de la 

profesión. 

 Evaluar las respuestas del individuo, familia o comunidad al tratamiento y los 

cuidados de enfermería.  

 Planificar y ejecutar actividades de promoción y fomento de la salud a individuos, 

familia y comunidad.  

 Actuar como asesor y consultor en materia de salud de los individuos, familias y 

comunidades.  

 Realizar acciones encaminadas a mantener la vigilancia  y control en salud. 

 Detectar las necesidades educacionales y elaborar programas de educación para 

la salud, en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida.  

 Toma de decisiones y\o consultar acciones en correspondencia a los resultados 

de las investigaciones clínicas. 

Administrativas: 

 Participar en el planeamiento de acciones interdisciplinarias e intersectoriales en 

los diferentes niveles de atención de salud.  

 Participar en las técnicas administrativas y científica de enfermería.  

 Desarrollar actividades administrativas en dependencia de la composición del 

equipo de y trabajo de enfermería.  

 Participar y/o dirigir las reuniones del servicio de enfermería que sean 

programadas según la pirámide del equipo de trabajo de enfermería. Supervisar 

la atención de  enfermería para mantener y mejorar los servicios en las diversas 

instituciones donde se desempeñe.  

Docentes: 

 Participar  en programas de educación continua para el personal de enfermería y 

otros profesionales de la salud.  

 Participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación del personal 

de enfermería.  
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 Desarrollar actividades formativas en los estudiantes ubicados en su servicio 

teniendo en cuenta la composición del equipo de trabajo de enfermería.  

 Diseñar, planificar y participar en programas de educación permanente para el 

personal de enfermería y otros profesionales de la salud. 

Investigación: 

 Realizar y/o participar en investigaciones en enfermería y otras áreas con el 

objeto de contribuir al desarrollo profesional y mejoramiento de la salud de la 

población.  

 Divulgar y aplicar los resultados de las investigaciones a fin de contribuir a 

mejorar la atención de salud, la atención de enfermería y el desarrollo 

profesional. 

 

 

 

¿E n qué  tiempo 

desarrollo mis 

competencia s ?  

 

Para concluir el plan de estudios deberás acreditar 54 unidades de aprendizaje 

con un total de 259 créditos, integrados: 54 unidades de aprendizaje obligatorias 

con un total de 243 créditos y 4 unidades de aprendizaje optativas con un total de 

16 créditos. El servicio social se iniciará cuando el alumno cubra el 100% de los 

259 créditos del Programa Educativo de acuerdo al Reglamento General de 

Alumnos y al Reglamento de  Servicio Social. 
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AREAS DE 

CONOCIMIENTO 

NÚCLEO 

BÁSICO SUSTANTIVO INTEGRAL TOTAL 

Th Cr UA Th Cr UA Th Cr UA Th Cr UA 

ENFERMERÍA 4 4 1 86 86 14 133 49 10 223 139 25 

SALUD 14 14 4 54 54 12 12 12 3 80 80 19 

SOCIALES 8 8 2 0 0 0 4 4 1 12 12 3 

INSTITUCIONALES 28 28 7 0 0 0 0 0 0 28 28 7 

TOTAL 54 54 14 140 140 26 149 65 14 343 259 54 

Ht: Horas teóricas    Hp: Horas prácticas  Th: Total horas  Cr: Créditos 
 

 

El  plan de estudios contempla un total de 259 créditos que, atendiendo a las 

trayectorias de formación ðideal, mínima y máximaðse pueden cursar en un 

periodo regular que comprende 16 semanas y un periodo extraordinario intensivo 

cuya duración es de tres a seis semanas que podrá cursarse siempre que la 

condición del alumno sea regular y haya cubierto el mínimo de créditos 

establecidos en el periodo anterior. 

 

El plazo mínimo de permanencia para acreditar el plan curricular será del 75% del 

tiempo estándar establecido en el plan de estudios de cada programa académico. 

(6 semestres). 

 

El plazo máximo de permanencia para acreditar el plan curricular se podrá 

incrementar hasta en un 50% del tiempo estándar establecido en el plan de 

estudios de cada programa académico.  Es decir tienes 12 semestres como 

máximo. (12 semestres) 

 

Las propuestas de trayectorias se determinan a partir del análisis de las distintas 

cargas horarias y crediticias que durante cada periodo escolar el alumno pueda 

cursar. 

 

 La oferta de unidades de aprendizaje para que integres tu carga de créditos 

académicos se encuentra condicionada por la disponibilidad presupuestal, los 

espacios físicos del programa educativo,  lo señalado en el Reglamento General 

de Alumnos y por los acuerdos que emita el Consejo Universitario. 
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¿Qué  significan los 

núcleos?  
 

El plan de estudios presenta una estructura flexible que orienta a la formación 

profesional hacia tres núcleos: Básico, Sustantivo e Integral que dan una 

secuencia, profundidad e integración de saberes teóricos, metodológicos y 

axiológicos para desarrollar las competencias profesionales que debe poseer el   

Licenciado en Enfermería  tanto en el orden disciplinario como práctico.  

 

La distribución de créditos por núcleos de formación, se asignó  de acuerdo con la 

relevancia de cada uno de estos en la formación integral y disciplinaria y el grado 

de comunicación inter e interdisciplinaria  que establecen,  de tal modo que en el 

núcleo básico se tiene el 22% de los créditos,  en el núcleo sustantivo 55 %  y en 

el núcleo integral el 23%  respectivamente.  

 

Los núcleos se entienden de la siguiente forma: 

 

a) Núcleo básico. Integra las unidades de aprendizaje que representan 

competencias  que permitan analizar y contextualizar la formación profesional a 

partir de campos multidisciplinarios, en este núcleo se incluyen competencias 

básicas necesarias para el profesional universitario, que son de carácter general y 

atienden temas transversales para dar sustento al desarrollo profesional de 

Licenciado en enfermería.   

 

b) Núcleo sustantivo. Integra las unidades de aprendizaje que dan una 

orientación disciplinaria de la formación profesional del Licenciado en enfermería 

reconocida en el desempeño laboral y profesional, este núcleo constituye la 

esencia de la profesión ya que por su conformación permite la identificación del 

objeto de estudio, promueve en el estudiante los elementos teóricos, 

metodológicos, técnicos e instrumentales propios de la profesión de enfermería y 

las competencias básicas del área de dominio científico para que el alumno se 

apropie del objeto de estudio de la disciplina.  

 

c) Núcleo integral. Presenta una naturaleza interdisciplinaria e inclusive 

transdisciplinaria, que complementa y orienta la formación proporcionando 

opciones para su ejercicio profesional y permite desarrollar el proceso 

investigativo. Se consolida con la practica supervisada en espacios laborales, en 

diferentes campos de aplicación lo que permite la comprensión de la profesión 

mediante el desarrollo conjunto de conocimientos, elementos teórico ï 
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metodológicos y saberes axiológicos que dan una orientación específica de la 

formación.  

 

El núcleo anterior orienta la formación al permitir opciones para el ejercicio 

profesional en cuatro líneas de acentuación: ejercicio independiente, salud laboral, 

problemas emergentes y calidad de vida, permitiendo opciones de ejercicio 

profesional para atender las necesidades y problemáticas que son relevantes 

socialmente y generan respuestas a campos emergentes de la formación 

profesional. 

 

¿Cuál es la estructura  

que debo  considerar al 

seleccionar  mis unidades 

de aprendizaje ?  
 

 

A través de los ejes se define la estructura, el orden y la interrelación de las disciplinas 

del plan de estudios, es necesario contar con un guía para facilitar al alumno y docente 

la articulación de los diferentes niveles curriculares que permitan adquirir 

progresivamente las competencias de egreso. 

El  principal objetivo es lograr la articulación y vinculación de los contenidos, esto es el 

conocimiento se adquiere a través de categorías diversas que incluye la bioética, 

legislación, áreas social y del comportamiento,  clínica, comunitaria, información, 

investigación, tecnología, ética, humanística y lo profesional, estas categorías se 

entrelazan por medio de tres ejes curriculares denominados. 

 Ciclo vital humano 

El plan de estudios se estructura siguiendo como referencia el ciclo vital humano, el cual 

permite al estudiante navegar académicamente a través de este. Ahí se encuentran 

unidades de aprendizaje  como enfermería infantil, del adolescente, materno-perinatal, 

adulto y adulto mayor. Unidades de aprendizaje que se organizan para que el estudiante 

conozca, estudie, aprenda cree procesos y aspectos de interactuar en el cuidado, en su 

especificidad a la persona en cada una de las etapas de la vida, en los ámbitos donde 

esa vida se da y en las diferentes situaciones por las que vive y camina cotidianamente 

una persona, y en las relaciones dentro de la familia y los colectivos. Desde esta 

perspectiva se considera a la persona con múltiples sistemas interactivos que 
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comprende el cuerpo, la mente, las emociones, el espíritu y el entorno; se trata de 

brindar el cuidado a la persona como unidad integral que actúa conjuntamente como un 

todo. 

 Proceso Salud-Enfermedad 

Es el eje que en sentido vertical refleja los factores de riesgo asociados a la presencia 

de las enfermedades más frecuentes en el medio, considerando las variables, biológica, 

psicológica y social, a las cuales el hombre se encuentra sometido, en las diferentes 

etapas de su vida, transitando continuamente de la salud a la enfermedad como 

resultado de la interacción con su entorno, donde su medio interno tiende a la defensa y 

al equilibrio, y como eje horizontal apoya a los contenidos de tal manera que permite el 

estudio de los procesos de desarrollo del ser humano y los principales problemas de 

salud. Además permite organizar las acciones específicas de enfermería dirigidas a los 

clientes, en la medida en que éstos se ven afectados por algún problema de salud. 

 

 El Proceso Enfermero 

 

Este proceso constituye una interacción constante entre el cliente (paciente) y la 

enfermera/o, a través del cual se detectan necesidades, se diagnostican problemas 

reales o potenciales y se establecen estrategias de atención, que en todo momento 

buscan el bienestar del individuo, lo que significa que el alumno a lo largo de su 

formación académica puede aplicarlo, desde la atención del niño hasta la tercera edad. 

 

En este sentido, el proceso de enfermería como eje curricular, favorece la integración 

teórico-práctica y permite el abordaje de los problemas de salud con un enfoque integral, 

orienta la selección de los contenidos de los programas de estudio y el enfoque de la 

enseñanza-aprendizaje de una metodología de trabajo propia de la disciplina; además 

conlleva a la prestación de cuidados de enfermería por medio de planes de cuidados 

específicos, que se orientan a las respuestas de los sujetos. 

Como eje metodológico, sirve de guía, ya que sustenta la adquisición de la teoría con la 

aplicación de la práctica, para la prestación del cuidado al individuo, familia o 

comunidad, cuando su salud se ve amenazada o deteriorada, cuyo objetivo deberá ser 

el restablecimiento y/o mantenimiento de la salud. Por ello, en el Plan de Estudios, el 

proceso de enfermería se estudia, revisa y analiza, a la luz de cada una de las unidades 

de aprendizaje  que conforman el campo disciplinario. 

 

En el área social, el profesional se habilita en la interacción educativa y en la 

comunicación transcultural congruente con las necesidades de salud en México, 

priorizando las intervenciones de educación para el cuidado y de la mejora de la calidad 

de vida de la persona, familia y comunidad. Así mismo el profesional genera y 

perfeccionan valores bioéticos, ecológicos, y sociales, para asumir su compromiso con la 
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sociedad de manera responsable, creativa, activa y propositiva, en ambientes nacionales 

e internacionales. 

 

 

¿Qué  son los cré ditos?  
 

En el contexto del currículo  en particular, el sistema  de créditos  orientará  y  

establecerá  los criterios  para  el  diseño  de  los planes  de estudio, así como las 

normas académicas, administrativas y  financieras  relacionadas. Así mismo  

establecerá  las  pautas  que regulan la distribución de la carga académica y del 

rendimiento del estudiante en cada una de las  unidades de aprendizaje, a través 

del crédito académico.  

 

De esta forma, expresando en créditos el volumen de trabajo que representará 

cada unidad de aprendizaje, se facilita el establecimiento de pautas que regulan la 

distribución equilibrada de unidades de aprendizaje en el currículo, así como el 

monto de la carga académica ponderada del rendimiento del estudiante en las 

diversas unidades de aprendizaje. 

 

El plan de estudios se concretiza a través de créditos de tipos obligatorios u 

optativos según el siguiente detalle: 

 

a. Obligatorios: cursos necesarios, considerados fundamentales, definidos 

en función de los objetivos educativos y curriculares, y que se vinculan 

estrechamente con el logro de ellos. Constituyen la mayor carga 

académica en cuanto a número de créditos. 

 

b. Optativo o selectivo: cursos que complementan la formación 

profesional, apoyan los cursos obligatorios, brindan posibilidades de 

orientación y refuerzan énfasis de interés y especialización y proporcionan 

una formación integral. Se ofrecen a lo largo de la formación 

principalmente en los núcleos básico e integral y pueden ser de libre 

configuración 

 

En este plan de estudios la implementación de unidades de aprendizaje optativas a partir 

del sexto semestre de la licenciatura y hasta el octavo semestre tiene como propósito 

principal intervenir pedagógicamente con acciones de flexibilidad curricular.  

Los estudiantes las seleccionan de acuerdo a sus intereses de formación 

complementaria, a sus estilos de aprendizaje y a su ritmo de avances.  
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NOMBRE DE LA UNIDAD 

DE APRENDIZAJE 

AREA DE 

CONOCIMIENTO 

NUCLEO DE 

FORMACIÓN 

SEMESTRE EN 

QUE SE 

OFRECE 

HT HP TH CRED 

ENFERMERÍA LABORAL ENFERMERIA INTEGRAL 
A PARTIR DEL 

5o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

EDUCACIÓN PARA LA 

SALUD 
SALUD INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

5o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

ENFERMERÍA 

ONCOLÓGICA 
ENFERMERIA INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

6o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

TALLER DE 

EMPRENDEDORES 
SALUD INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

6o. SEMESTRE 
2 2 4 4 

MANEJO DE APARATOS 

ELECTROMÉDICOS 
SALUD INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

7o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

ESTIMULACIÓN   MÚLTIPLE  

TEMPRANA 
SALUD INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

7o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

MEDICINA ALTERNATIVA SALUD INTEGRAL 
A PARTIR DEL 

8o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

ENFERMERÍA BASADA EN 

LA EVIDENCIA 
ENFERMERIA INTEGRAL 

A PARTIR DEL 

8o. SEMESTRE 
4 0 4 4 

 

 

 

 

¿Cuál es mi  

trayectoria  

académica ?  
 

 

Tu trayectoria ideal para estudiar la Licenciatura en Enfermería es de 8 

semestres, como se presenta a continuación: 



 

 

SEM UNIDADES DE APRENDIZAJE Ht Hp Th Cr NÚCLEO AREA TIPO 

1 HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA ENFERMERÍA 4 0 4 4 BÁSICO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

1 INTRODUCCIÓN A LA ENFERMERÍA 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

1 ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DE SOSTÉN Y MOVIMIENTO 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

1 BIOQUÍMICA 5 0 5 5 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

1 ANTROPOLOGÍA SOCIAL 4 0 4 4 BÁSICO SOCIALES OBLIGATORIA 

1 ECOLOGÍA Y SALUD 2 0 2 2 BÁSICO SALUD OBLIGATORIA 

1 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TEXTOS   2 2 4 4 BÁSICO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

1 INGLÉS  1 2 2 4 4 BÁSICO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 31 4 35 35       

2 PROCESO ENFERMERO 4 0 4 4 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

2 ENFERMERÍA FUNDAMENTAL 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

2 ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DE ÓRGANOS VITALES 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

2 NUTRICIÓN Y DIETOTERAPIA 5 0 5 5 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

2 PSICOLOGÍA EVOLUTIVA 4 0 4 4 BÁSICO SOCIALES OBLIGATORIA 

2 MICROBIOLOGÍA 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

2 INGLÉS  2 2 2 4 4 BÁSICO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 31 2 33 33       

 

 



 

 

SEM UNIDADES DE APRENDIZAJE Ht Hp Th Cr NÚCLEO AREA TIPO 

3 TRASTORNOS ORGÁNICOS  DEL ADULTO 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

3 ENFERMERÍA AVANZADA 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

3 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA  DE  ÓRGANOS DE LA 

ECONOMÍA Y REPRODUCCIÓN 
4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

3 FARMACOLOGÍA I 5 0 5 5 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

3 ENFERMERÍA CLÍNICA  0 20 20 6 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

3 INGLÉS  3 2 2 4 4 BÁSICO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 27 22 49 35       

4 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 4 0 4 4 BÁSICO SALUD OBLIGATORIA 

4 FARMACOLOGÍA II 5 0 5 5 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

4 ENFERMERÍA GERONTOLÓGICA 5 0 5 5 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

4 ENFERMERÍA EN SALUD REPRODUCTIVA 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

4 ENFERMERÍA CLÍNICA DEL ADULTO 0 20 20 6 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

4 INGLÉS  4 2 2 4 4 BÁSICO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 24 22 46 32       

 



 

 

 

SEM UNIDADES DE APRENDIZAJE Ht Hp Th Cr NÚCLEO AREA TIPO 

5 ENFERMERÍA INFANTIL 8 0 8 8 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

5 ENFERMERÍA DEL ADOLESCENTE 5 0 5 5 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

5 INMUNOLOGÍA 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

5 BIOÉTICA 4 0 4 4 BÁSICO SALUD OBLIGATORIA 

5 ENFERMERÍA CLÍNICA PERINATAL 0 20 20 6 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

5 OPTATIVA 4 0 4 4 INTEGRAL ENFERMERÍA OPTATIVA 

5 INGLÉS  5 2 2 4 4 SUSTANTIVO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 27 22 49 35       

6 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 4 0 4 4 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

6 ENFERMERÍA COMUNITARIA 6 0 6 6 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

6 EPIDEMIOLOGÍA 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

6 MEDICINA PREVENTIVA 6 0 6 6 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

6 ENFERMERÍA CLÍNICA INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE 0 20 20 6 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

6 OPTATIVA 4 0 4 4 INTEGRAL SALUD OPTATIVA 

6 INGLÉS 6 2 2 4 4 SUSTANTIVO INSTITUCIONALES OBLIGATORIA 

  Subtotal 26 22 48 34       

 

 



 

 

SEM UNIDADES DE APRENDIZAJE Ht Hp Th Cr NÚCLEO AREA TIPO 

7 TALLER DE CRECIMIENTO HUMANO 4 0 4 4 INTEGRAL SOCIALES OBLIGATORIA 

7 GESTIÓN PARA EL CUIDADO 6 0 6 6 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

7 BIOESTADÍSTICA 4 0 4 4 BÁSICO SALUD OBLIGATORIA 

7 PRÁCTICA PROFESIONAL INDEPENDIENTE 4 0 4 4 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

7 PRÁCTICA DE ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 0 10 10 3 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

7 PRÁCTICA DE ENFERMERÍA COMUNITARIA 0 10 10 3 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

7 OPTATIVA 2 2 4 4 INTEGRAL SALUD OPTATIVA 

  Subtotal 20 22 42 28       

8 DOCENCIA EN ENFERMERÍA 4 0 4 4 SUSTANTIVO ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

8 SEMINARIO DE PROYECTOS 5 0 5 5 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

8 TANATOLOGÍA 4 0 4 4 SUSTANTIVO SALUD OBLIGATORIA 

8 CALIDAD EN EL CUIDADO 4 0 4 4 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

8 PRÁCTICA DE GESTIÓN PARA EL CUIDADO 0 20 20 6 INTEGRAL ENFERMERÍA OBLIGATORIA 

8 OPTATIVA 4 0 4 4 INTEGRAL SALUD OPTATIVA 

  Subtotal 21 20 41 27       

  Total 207 136 343 259       
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El mapa general que se presenta para la Licenciatura en Enfermería, tiene una trayectoria 

ideal de 8 semestres,  te informa del recorrido formativo así como su respectiva 

interacción con las unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Enfermería. La 

alineación constructiva de la Licenciatura inicia su recorrido y crecimiento a partir de dos 

momentos importantes para el estudiante: propedéutico y práctico. 

 

1. Momento propedéutico. 

 

Es el momento de la formación del alumno en el  que el conjunto de competencias están  

cimentadas sobre estrategias de enseñanza aprendizaje en la que el docente juega un 

papel importante, dado que es el personaje que prepara los escenarios idóneos a partir de 

esas estrategias para que el alumno tenga la oportunidad de acercarse al conocimiento. 

El momento propedéutico te permite el acercamiento al conocimiento a través de las 

aulas, bibliotecas y escenarios simulados, hasta tener la seguridad de lograr el desarrollo 

de  las competencias y con esto,  pasar al siguiente nivel, dentro de la alineación 

constructiva, en el que los escenarios cambian, porque ya no son simulados como en el 

propedéutico: son reales. 

 

El momento propedéutico puede encontrarse en todos los semestres, debido  a que estás 

en formación, permitiéndote ir a los escenarios reales con acompañamiento de los 

docentes o tutores que aclaran tus dudas y enriquecen tu aprendizaje para de nuevo 

proyectarse hacia los escenarios reales e independientes.  Contribuyendo con ello un 

mejor desempeño en tu  Servicio Social.    

 

Esta oportunidad de acercamiento al escenario de saberes se apoya de estrategias de 

aprendizajes en aulas, bibliotecas y laboratorios.    

 

2. Momento práctico 

 

El momento práctico, es la situación a la que te enfrentas cuando haz concluido el 

momento propedéutico y haz obtenido las herramientas necesarias para enfrentarte a 

escenarios reales, en el que te encuentras con la problemática propia a la que da 

respuesta la disciplina de tu licenciatura. 

 

El docente es importante en tu acompañamiento, por ello es imperativo que tu maestro 

supervise y de seguimiento al desempeño de tus competencias mediante la asesoría y 

retroalimentación en los escenarios de clínica práctica. 

 

Cuando ya cuentas con el enfoque y competencias  de la Licenciatura, desarrollados a 

través de las estrategias demostrativas y guiadas, ahora debes aplicar y demostrar las 

competencias adquiridas, a través de la realización de tu servicio social en una institución 

del sector salud: INDESALUD,  Instituto Mexicano del Seguro Social [IMSS], Instituto de 

Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado [ISSSTE], o en la propia 

UAC.     .    
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Para  prestar  el  servicio  social  debes  acreditar  el 100%  de los créditos  obligatorios  

y optativos del  programa  educativo, y es requisito previo para el examen profesional y la 

expedición del título  profesional  correspondiente.   Para realizar el servicio social debes 

leer el Reglamento de Servicio Social  de la Universidad,  así como la Norma Oficial 

Mexicana de Servicio Social para las carreras de la Salud, y los Lineamientos Oficiales. 

 

El servicio social se articula con los objetivos del programa educativo como medio 

estratégico para enriquecer la formación, las habilidades y destrezas de los estudiantes, y 

para influir de manera  efectiva  en  la atención de problemas prioritarios para el país, 

especialmente en las comunidades menos favorecidas.  Esta estrategia  te permite  

durante un año desarrollar tus competencias a partir del bagaje de conocimientos  que te 

ofreció la universidad, cada vez que tenga dudas puedes regresar con tus tutores o 

docentes y  solicitar asesoría.  

 

Terminado  el  año  de  servicio  social,  debes  regresar  a  la  Facultad  para  continuar  

con  el Proceso  de titulación que  les   permita  obtener  el título de grado para 

posteriormente,   ingresar a la fuente laboral a través de la  cual se les dará   seguimiento,  

con  el  objetivo de observar el desempeño de los egresados de la  Licenciatura  en 

Enfermería, y de la misma manera se les podrá  ofrecer los programas de educación 

continua que se imparten en la Facultad de Enfermería. 

 

 
La Universidad otorgará título profesional a quienes hayan cumplido con los requisitos del 

Reglamento General de Alumnos y el Reglamento de Titulación que al efecto emita la 

Universidad. 

 

Cuando hayas  concluido tus estudios, tienes un plazo de 24 meses para presentar el 

examen profesional correspondiente.  

 

Para la presentación del examen profesional, debes  cumplir los siguientes requisitos: 

¶ Acreditar el total de créditos obligatorios y optativos que se establezca en el Plan 

de Estudios.  

¿Cómo 

obtengo mi  

titulo?  
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¶ Presentar el examen de calidad en educación superior aplicado por los 

organismos externos que designe esta Universidad 

¶ Acreditar la liberación o realización de la práctica profesional y el  servicio social 

según lo previsto por la normatividad correspondiente. 

¶ No tener adeudos con la Universidad y pagar las cuotas correspondientes. 

¶ Cumplir con lo establecido en el  Reglamento de Titulación  de la Universidad 

Autónoma de Campeche y los demás ordenamientos universitarios.  

 

Opciones de titulación 

 

De acuerdo al Reglamento General de Alumnos de la Universidad,  las modalidades de 

titulación en los estudios de Licenciatura son las siguientes: 

 

I. Tesis. 

II. Examen general de conocimientos. 

III. Manual de prácticas para laboratorio y taller. 

IV. Diseño de equipo o máquinas. 

V. Curso de titulación. 

VI. Seminarios de titulación 

VII. Los créditos equivalentes a un semestre de maestría o doctorado  

VIII. Memorias de experiencia laboral 

IX. Por promedio. 

X. Cuando se obtenga calificación aprobatoria, en los exámenes de calidad en educación 

superior aplicados por los organismos externos que designe esta Universidad. 

XI. Por proyectos de investigación. 

XII. La autoría o coautoría de libros de texto o científicos, relacionados con la licenciatura. 

XIII. El cursar y aprobar cuando menos 3 unidades de aprendizaje optativas del programa de 

estudios correspondiente, cuando el alumno hubiere aprobado el número de créditos 

necesarios para su egreso. 

XIV. Las demás que apruebe el H. Consejo Universitario. 

 

De acuerdo al Reglamento de Titulación, los egresados podrán obtener el Título Profesional, 

mediante un acto protocolario o por un examen profesional. 

El acto protocolario es aquél mediante el cual el egresado que ha cubierto los requisitos que se 

señalan en el Reglamento General de Alumnos y el Reglamento de Titulación, rinde protesta de 

Ley para la obtención de su Título Profesional. 
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El Examen profesional es el acto oficial académico dirigido por un jurado que tiene como 

propósito evaluar la preparación profesional del sustentante a través del diálogo y otros 

instrumentos que se consideren pertinentes. Teniendo por objeto, lo siguiente: 

I. Evaluar los conocimientos y/o competencias asimilados por el sustentante en el 

programa académico ya acreditado. 

II. Demostrar la capacidad del sustentante para aplicar los conocimientos adquiridos en su 

ámbito laboral 

III. Juzgar el criterio profesional del sustentante 

IV. Otorgar al sustentante el título correspondiente. 

 

R e glamento del E studiant e  

Como todo en esta vida, hay que seguir reglas y la Universidad Autónoma de 

Campeche nos las da en su página web en la sección de Universidad (ver 

flecha): 

 

 

  

Después verás los reglamentos que te corresponden (principalmente los que se indican 

con las flechas), dentro del apartado de Legislación Alumnos como la puedes observar 

en la siguiente imagen  darle click! :  
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CONSEJO:    revísalos cada vez que puedas,  son una herramienta útil para tu vida 

Universitaria. 

 

¿Qué es un PUA ?   
 
Programa de Unidad de Aprendizaje (PUA): es un programa con un conjunto de 
actividades educativas en las cuales se trabajan de forma articulada los conocimientos, 
las habilidades y las actitudes para la obtención de competencias, con el propósito de 
contribuir a la formación integral de los estudiantes. Cada PUA corresponde a una Unidad 
de Aprendizaje (UA) (ver flecha). 

 
El PUA contiene las competencias  genéricas y específicas, indica si es obligatoria o 

no u optativa, área del conocimiento y núcleo de información, las horas semanales 

totales, las horas prácticas, las teóricas y los créditos e indica bajo que marco 

normativo se encuentra (ver en el Reglamento General de Alumno el Art. 57), luego el 

temario de la UA que se puede agrupar de 2 a 4 subcompetencias, y cada 

subcompetencia puede tener de 4 a 8 temas. Para lograr las subcompetencias se 

generan los temas o contenidos,  el PUA contiene las actividades de aprendizaje, los 

criterios de evaluación, las evidencias y ponderaciones de evaluación, los requerimientos 

bibliográficos y los espacios académicos. 
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¿Cuáles son los exámenes  que tengo 

derecho de presentar como alumno ?       

 
Para cada unidad de aprendizaje, tienes derecho a una inscripción (registro por primera 
vez) y hasta dos reinscripciones (repetición). Los alumnos que hayan seleccionado una 
unidad de aprendizaje con car§cter de ñoptativaò o ñde elecci·n libreò y no la acrediten, 
podrán cursarla nuevamente, o cursar una diferente en otro período escolar, 
considerándola como segunda inscripción. 
 

�-  Evaluaciones Parciales 
 

Son aquellas evaluaciones  que valoran el aprovechamiento de los estudiantes sobre las 

partes de los programas estudiados.  Las evaluaciones parciales se integran con las notas 

obtenidas de los instrumentos de evaluación señalados en los PUAS, con las 

ponderaciones indicadas.  Como parte de estos instrumentos se incluye el EXADES que 

aplicarán  los docentes y son calificados de manera automatizada.  

 

¿Qué es EXADES ?   

El EXADES, son los exámenes departamentales y son un esfuerzo académico sustantivo, 

por parte de los docentes, las academias, y de la administración de las escuelas y 


